RES. 1217/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0004320, Ent. N° 1545/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por  la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), mediante las que se comunica la intervención por reiteración del gasto de $ 4.399.799 a favor de la Cooperativa de Trabajo GUIDAÍ MUJERES, derivado de una contratación directa;

RESULTANDO: 1) que la referida contratación directa se hizo según Convenio suscrito entre la Cooperativa y el MIDES el 30 de diciembre de 2016,  para la gestión de un Centro de Estadía Transitoria que atiende a mujeres con niños a cargo, que funciona en el local sito en la calle Francisco Acuña de Figueroa 2039 de la ciudad de Montevideo,  las 24 horas del día los 365 días del año, en el marco del Programa de atención a Personas en Situación de Calle (PASC); 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1º de febrero de 2017,  observó el gasto pues, por el monto de la contratación, debió realizarse un procedimiento de Licitación Abreviada, no habiéndose justificado ninguna de las causales de excepción previstas en el Artículo 33 del TOCAF que habilitan la contratación directa; 

3) que la Directora General del MIDES, por Resolución de fecha 17 de febrero de 2017, reiteró el gasto por la suma total de hasta $ 4.399.799,  teniendo en cuenta la necesidad de contar con la gestión por parte de la Cooperativa de Trabajo Guidaí Mujeres;
4) que se agrega constancia de la intervención preventiva por reiteración de fecha 7 de marzo de 2017 por la Contadora Auditora, según afectación de crédito Nº1089 de fecha 12 de enero 2017,  por un total de $4.399.799, UE 002 del Inciso 15 MIDES, Financiación 1.1 correspondiendo al año 2016 $1.759.919 y al año 2017 $2.639.880; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación del gasto por este Tribunal, no aportándose elementos que permitan subsanarla;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 114 del TOCAF, lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por  Tribunal en Sesión de fecha 1º de febrero de 2017;
2) Comunicar al Ministerio de Desarrollo Social en los términos de la presente Resolución. 

3) Comunicar a la Contadora Auditora ;y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.”

CLC
